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SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 

Manizales, nueve (09) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

A Despacho del señor Juez, informando que mediante memorial que 

antecede, el apoderado judicial de la parte demandante solicita la entrega 

del título que obra dentro del presente proceso y que fue consignado por 

Telmex Colombia S.A en cumplimiento a la condena proferida por el 

Despacho. De igual forma se comunica que mediante memorial de fecha 

28 de marzo de 2019, Telmex Colombia S.A. informa que le consignó a la 

parte demandante la suma de $30. 780.185.oo. Sírvase proveer. 
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JUZGADO PRIMERO MUNICI-PAL·:DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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Manizales, nueve (09) 'd~abr}l..,,de dos),íil diecinueve (2019) 
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Vista la anterior constancia secr,'e'tarial, ~~ procede a resolver lo pertinente 

en relación al depó~ito-~Js.i~~ .. consig~do en el Proceso Ordinario Laboral 
. r 

de Unica Instancia ~romo~Eo·~ por ANDRES FELIPE OROZCO 

RODRIGUEZ én contra de-la DECIBELES S.A y TELMEX COLOMBIA S.A, 

llamado en gar~ntíá CONFIANZA SEGUROS S.A. 
, • . J .. 

. t ,,. 

En diligenci.a de j uzgami~nto llevada a cabo el día 10 de septiembre de 2018 ,-. ,,,,,,,. 
(fls 355), se' cohderió 'a TELMEX COLOMBIA S.A en su calidad de garante 

por las condenas impuestas en forma solidaria a DECIBELES S.A.S HOY EN 

LIQUIDACION. 

La llamada en garantía Telmex Colombia S.A., puso a disposición del 

demandante la suma de $30.780.185.oo. por las siguientes condenas que 

debe responder en su .calidad de llamada en garantía: 

• Indemnización por la no consignación de las cesantías 

$1.700.128.oo 
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• Indemnización por el no pago oportuno de los intereses a las 

cesantías $115.483.oo 

• Indemnización moratoria por el no pago de salarios y prestaciones 

sociales $28.121.544.oo 

• Intereses moratorias a partir del 03 de abril de 2018 sobre lo 

adeudado por concepto de salarios y prestaciones sociales 

$843.030.oo 

Así las cosas, y revisado el Sistema de Depósitos Judiciales se evidencia 

que Telmex Colombia S.A consigno a órdenes del demandante la suma de 

$30.780.185.oo pesos a través del título No. 418030001142916, por lo 

que se ordena su entrega al apoderado judicial de la parte demandante, 
·:,.,, 

quien cuenta con facultad expresa para 

otorgado visible a folio 3 del expediente. 

recibir según el poder a ella 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JORGE AND-RÉ ... 
- uez 

JUZGADO 1° MUNICIPAL DE PEQUEílAS CAUSAS 
LABORALES 

Por Estado No, 063 de esta fecha se notificó el auto anterior, 
Manizales, 10 abril de 2019, • 


